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 NEGAR la anterior solicitud de cesión de derechos litigiosos, pues 

tratándose de títulos valores, lo que corresponden es la cesión de derechos de crédito 

en los términos del artículo 652 del Código de Comercio.  

  

 ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace la COOPERATIVA DE 

PROGRESO SOLIDARIO -COOPROSOL- – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL – ESTRAVAL S.A –, en consecuencia, téngase a ésta última como 

CESIONARIA por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré base de recaudo.
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1 Decisión anotada en estado Nº075 de 22de septiembre de 2021. 


